
CONSTANCIA SECRETARIAL: La Dorada, Caldas, 10 de diciembre de 2021. 
 
A despacho de la señora Jueza el presente proceso incoado por la Agencia de Infraestructura ANI en 
contra de Mayra Alejandra Molina Gómez, Leidy Jhoana Molina López, Miller Gilberto Molina Puentes, 
Sandra Liliana Molina Puentes, David Gilberto Molina Rodríguez y Blanca Olivia Puentes de Molina, 
informando que se dio cumplimiento al ingreso al Registro Nacional de Personas Emplazadas previsto en 
el artículo 108 del CGP y el artículo 10 del Decreto 806 de 2020.   
 
 
Sírvase proveer, 
 
 
Claudia M. Avendaño Torres  
Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref. Verbal Especial de Expropiación  

Rad. No.: 17380 31 12 001 2021 00188 00 

 

DESIGNA CURADOR AD – LITEM – PONE EN CONOCIMIENTO  

 

Revisado el expediente, el despacho evidencia que se realizó la publicación en el 

Registro Nacional de Emplazados del emplazamiento ordenado en proveído del 

09/07/2021 de Mayra Alejandra Molina Gómez, Leidy Jhoanna Molina López y David 

Gilberto Molina Rodríguez, y el término legal establecido de 15 días, venció sin que la 

persona citada compareciera al proceso.  

 

Así las cosas, y teniendo en cuenta que el emplazamiento se surtió en debida forma, 

el despacho procede al nombramiento del Curador ad litem para Mayra Alejandra 

Molina Gómez, Leidy Jhoanna Molina López y David Gilberto Molina Rodríguez, de 

conformidad a lo establecido en el artículo 48 numeral 7 del Código General del 

Proceso, y para el efecto se nombra al Dr Juan Carlos Álvarez Henao a quien por 

secretaría se le notificará en forma personal la designación del mencionado cargo.  

 

Finalmente, póngase en conocimiento el diligenciamiento del despacho comisorio 

No.007 del 04/11/2021, proveniente de la Inspección de Policía Zona Centro de esta 

municipalidad, lo anterior para los fines que se estimen pertinentes.  

 

DECISION 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Civil del Circuito de La Dorada, Caldas,  

 

 



Expropiación 
17380 31 12 001 2021 00188 00 

ANI vs Mayra Alejandra Molina Gómez y otros 

2 
CMAT  

RESUELVE 

 

PRIMERO: NOMBRAR al Dr Juan Carlos Álvarez Henao como Curador Ad-Litem de 

Mayra Alejandra Molina Gómez, Leidy Jhoanna Molina López y David Gilberto Molina 

Rodríguez, de conformidad a lo establecido por el artículo 48 numeral 7 del Código 

General del Proceso.  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR por secretaría en forma personal la designación del 

mencionado cargo. 

 

TERCERO: PONER en conocimiento el diligenciamiento del despacho comisorio 

No.007 del 04/11/2021, proveniente de la Inspección de Policía Zona Centro de esta 

municipalidad, lo anterior para los fines que se estimen pertinentes   

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

CAROLINA ANDREA ACEVEDO CAMACHO  

JUEZ  

 

 

 

 
 

 
 
 
 


